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PUNTO DE VISTA 

PMGD e inversión 
extranjera 

  

—por PATRICIA NÚÑEZ— 

n las últimas semanas he- 

mos presenciado una im- 

portante discusión en tor- 

no al precio estabilizado 

de los Pequeños Medios 

de Generación Distribuida (PMGD), 

materia cuya última modificación, 

luego de una importante discusión 

entre los principales incumbentes 

durante los años 2019-2020, dio lu- 

gar a las reglas establecidas en el DS 

244 del Ministerio de Energía de 2020. 

Sin embargo, más allá de la discusión 

en cuanto a si es justo o no mantener 

dicho precio estabilizado, el tema de 

fondo se refiere a la inversión extran- 

jera directa y al rol que el país ha ju- 

gado como país receptor de dicha in- 

versión. 

La inversión extranjera requiere, 

para su materialización, de estabi- 

lidad en las reglas jurídicas, pre- 

dictibilidad en cuanto a las normas 

junto con comportamientos de la 

autoridad, y confianza, en cuanto a 

queen el país receptor existe, y exis- 

tirá en el tiempo, el Estado de Dere- 

cho (rule of law). En las últimas tres 

décadas, Chile construyó una ima- 

gen de país estable, respetuoso de las 

reglas, predecible, hechos que lo 

convirtieron en un destino privile- 

giado deinversión extranjera direc- 

ta (IED). En efecto, la IED acumula- 

da para el período 1990 a 2020 al- 

canzó los US$ 135.447 millones, 

según cifras de la Subsecretaría de 

Relaciones Económicas Internacio- 

nales (Subrei). 

Esta imagen país, que no ha sido 

fácil construir es, además, difícil de 

mantener, dado que requiere de mu- 

cha consistencia en el tiempo. En 

efecto, los países compiten porla IED. 

El mundo es un gran mercado, en el 

que los capitales se dirigen a aquellas 

jurisdicciones que pueden garantizar 

de mejor modo la estabilidad y pre- 

dictibilidad señaladas. 

Además, la IED, por la que los paí- 

ses compiten, es aquella que trae 

consigo las mejores prácticas y Chi- 

le se ha beneficiado de dicha IED de 

calidad, que es capaz de traer consi- 

go los estándares y valores en mate- 

ria de comunidades, ambientales, de 

gobiernos corporativos, como ocurre, 

por ejemplo, con la inversión cana- 

diense. Cabe recordar que Canadá es 

el mayor inversionista extranjero en 

Chile, con un stock de inversión que 

supera los US$ 36 millones. 

Luego, es posible, de buena fe, pen- 

sar que sería bueno o conveniente 

modificar el precio estabilizado de 

los PMGD por un lapso de tres años, 

en orden de recaudar los US$ 450 mi- 

llones que la autoridad estima que se 

recaudarían con la modificación que 

propone, para subsidiar el precio de 

la energía eléctrica, afectando a los 

PMGD, que actualmente acceden a di- 

cho precio garantizado. Sin embargo, 

la pregunta que cabe realizarse es qué 

efecto tendrá una decisión como esta 

respecto de la IED de calidad que 

nuestro país, por décadas, ha traba- 

jado consistentemente por atraer. 

De acuerdo a las declaraciones que 

hemos leído en el último tiempo, es 

posible predecir que el efecto será 

negativo y afectará la imagen que, 

con mucho esfuerzo, el país ha cons- 

truido como jurisdicción confiable, 

segura y predictible, por lo que vale 

la pena preguntarse si la ganancia 

quese pretende obtener compensa la 

gran pérdida que la medida puede 

significar. 

Presidenta de la Cámara Chileno Ca- 

nadiense de Comercio.   
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¿Situación 
tributaria al día? 

  

—por LORETO PELEGRI 

urante la tramitación del 

Proyecto de Cumpli- 

miento Tributariose han 

introducido, a través de 

las indicaciones presen- 

tadas al Senado, dos propuestas de 

normas queimponena los bancos co- 

merciales y a las plataformas digitales 

de intermediación exigir a sus clien- 

tes la certificación que la situación 

tributaria de un contribuyente se en- 

cuentra al día, o, en otras palabras, la 

acreditación del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 

En el primero deloscasos, el Proyec- 

to proponía una modificación al artí- 

culo 89 del Código Tributario, señalan- 

do que los bancos comerciales, para 

tramitar cualquier solicitud de crédi- 

to o préstamo debían exigir al solicitan- 

teel inicio de actividades de la respec- 

tiva persona jurídica o entidad, así 

como también comprobar que tenían 

su “situación tributaria al día”, impo- 

niéndose multas a la entidad bancaria 

que incumplía respecto de cada uno de 

los créditos que hubiese cursado este 

deber de diligencia. Afortunadamen- 

te, en lasesión del día martes 10 de sep- 

tiembre, la Comisión de Hacienda del 

Senado rechazó la inclusión de esta 

obligación que se imponía a los ban- 

cos comerciales, ya que esto clara- 

mente afectaba a las pymes, llegando 

al absurdo que, si una empresa no te- 

nía caja para pagar el IVA y pedía un 

crédito, mal podría llegar atener susi- 

tuación tributaria al día ya que no po- 

dría pagar los impuestos, siendo que 

para muchas pymes es más barato re- 

currir a la banca que hacer un conve- 

nio de pago con Tesorería. 

Una norma similar se pretende incor- 

porar obligando a las plataformas di- 

gitales de intermediación, a través de 

una modificación al artículo 68 del 

Código Tributario, respecto de lasen- 

tidades que ofrezcan sus productos a 

través de éstas, señalando que las pla- 

taformas deberán solicitar a las empre- 

sas O personas que desean utilizar la 

plataforma para vender sus productos, 

acreditar el inicio de actividades pu- 

diendo eximirse de esa obligación si las 

personas declaran que no están suje- 

tosa la obligación de dar inicio de ac- 

tividades. Agrega la norma, además, 

quelos operadores de plataforma tam- 

bién deberán exigir a estas mismas 

personas que acrediten el cumpli- 

miento desus obligaciones tributarias 

en la forma y plazo que determine el 

Servicio de Impuestos Internos por 

resolución, agregando que éste último 

habilitará, para tales efectos, un cer- 

tificado que podrá obtenerse a través 

del sitio personal del contribuyente. 

¿A este respecto cabe preguntarse: 

qué considerará el SIl como “situación 

tributaria al día” o que se “ha dado 

cumplimiento a sus obligaciones tri- 

butarias”? Esto podría ser haber pre- 

sentado sus declaraciones de renta y 

mensuales, pero también no tenerlas 

observadas, no tener observadas las 

declaraciones juradas, que no exista 

una devolución de renta retenida, te- 

ner abierta una fiscalización, etc., lo 

queno implica no haber dado cumpli- 

miento a sus obligaciones tributarias, 

ya que son situaciones muy normales 

en todas las empresas. 

Si bien esto fue discutidoen la Comi- 

sión, el representante del Ejecutivo 

señaló que se estaba pensando en que 

el Sll otorgara un certificado señalan- 

do que se cuenta con inicio de activi- 

dades; sin embargo eso no es lo que 

dice la norma propuesta al Senado, al 

señalar que el certificado servirá para 

“acreditar el cumplimiento de las obli- 

gaciones tributarias”, quedando alar- 

bitrio del Sl los requisitos que se con- 

siderarán. Es necesario que se aclare 

que sólo se certificará la existencia de 

contar con el inicio de actividades y no 

“el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias”, ya que esa frase puede dar 

lugar a una interpretación distinta de 

la que consta en la historia de la ley. 

Socia tributaria de Pwc.
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